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Al Despacho de la Señora Juez, el presente proceso de Unión Marital de 
Hecho.  
 
 
Bucaramanga, 21 de enero de 2022. 
 
 
 
SALVADOR VASQUEZ RINCON  
Secretario. 
 
 
  
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022)   
 

 
Previamente a la admisión de la demanda y conforme a lo ordenado por el 
artículo 85 del Código General del proceso SOLICÍTESE a la Notaría Novena 
del Círculo de Bucaramanga, que expida el registro civil de nacimiento de la 
menor SOFIA MUEGUES TORRES, cuyo indicativo serial es el número 
39034177. Líbrese oficio.    
 
                  
NOTIFÍQUESE.           
 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
JEANETT RAMIREZ PEREZ 
 
 
J.E.C.R. 
 

    

  

 

  

 

 

  

 


